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INTRODUCCIÓN 

 

El presente Manual, tiene como finalidad dar a conocer los procedimientos de la Oficina de 

Capacitación y Desarrollo con el objeto de ofrecer una guía clara, práctica y aplicable para el 

cumplimiento uniforme de las actividades desarrolladas en la misma, así como identificar las 

necesidades de capacitación del personal e implementar aquellas acciones necesarias para llevar a 

cabo el Programa Anual de Capacitación conforme a la disponibilidad presupuestaria, acorde a los 

requerimientos del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas (INER), y 

basados en las políticas del Gobierno Federal en la materia. 

 

El Manual fue elaborado por la Oficina de Capacitación y Desarrollo, bajo la supervisión del 

Departamento de Planeación y autorizado por la Subdirección de Administración y Desarrollo de 

Personal mismo que estará disponible para consulta en la página web del Instituto, sección 

Normateca. 
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OBJETIVO 
 

Brindar información y dar a conocer los procedimientos de la Oficina de Capacitación y Desarrollo que 

debe desempeñar cada uno de las personas servidoras públicas que se encuentran adscritos al área 

con la finalidad de contar con una herramienta de consulta para el cumplimiento de los objetivos.  
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I. MARCO JURÍDICO 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

DOF 05-02-1917. Última reforma publicada DOF 28-05-2021.  
 

 

TRATADOS INTERNACIONALES 

 

Convención Americana sobre Derechos Humanos.  

Entrada en vigor: 07-05-1981.  

 

Declaración Universal de los Derechos Humanos.  

Entrada en vigor: 10-12-1948.  

 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.  

Entrada en vigor: 20-05-1981.  

 

Convención Interamericana contra la Corrupción de la Organización de los Estados Americanos.  

Entrada en vigor: 06-02-1997.  

 

Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción de la Organización de las Naciones 

Unidas.  

Entrada en vigor: 14-12-2005.  

 

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. 

Entrada en vigor: 03-09-1981.  

 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 

"Convención de Belem do Para".  

Entrada en vigor: 05-03-1995. 
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Protocolo Facultativo de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 

contra la mujer. 

Entrada en vigor: 03-05-2002. 

 

Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial. 

Entrada en vigor: 04-01-1969 

 

Convención Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las 

Personas con Discapacidad. 

Entrada en vigor: 12-03-2001. 

 
 
LEYES 

 

Ley Reglamentaria del artículo 5° Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en la 

Ciudad de México. 

DOF 04-11-1945. Última reforma publicada DOF 19-01-2018. 

 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

DOF 29-12-1976. Última reforma publicada DOF 05-04-2022. 

 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B) del 

Artículo 123 Constitucional. 

DOF 28-12-1963.Última reforma publicada DOF Declaratoria de invalidez de artículo transitorio de 

decreto de reforma por Sentencia de la SCJN 18-02-2022. 

  

Ley Federal del Trabajo. 

DOF 01-04-1970. Última reforma publicada DOF 18-05-2022. 

 

Ley General de Educación Superior. 

DOF 20-04-2021. 

 

Ley General de Salud. 

DOF 07-02-1984. Última reforma publicada DOF 16-05-2022. 

 



 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 
Rev. 02 

Código: 
NCDPR 107 

OFICINA DE CAPACITACIÓN Y 
DESARROLLO Hoja 5 de 55 

 

 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

DOF14-05-1986. Última reforma publicada DOF 01-03-2019. 

 

Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

DOF 29-06-1992. Última reforma publicada DOF 20-05-2021. 

 

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

DOF 02-08-2006. Última reforma publicada DOF 18-05-2022. 

 

Ley General de Educación. 

DOF 30-09-2019. Última reforma publicada DOF Sentencia SCJN Notificación 30-06-2021. 

 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

DOF 04-08-1994. Última reforma publicada DOF 18-05-2018. 

 

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

DOF 25-06-2002. Última reforma publicada DOF 10-05-2022. 

 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

DOF 11-06-2003. Última reforma publicada DOF 17-05-2022. 

 

Ley General de Protección Civil. 

DOF 06-06-2012. Última reforma publicada DOF 20-05-2021. 

 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud. 

DOF 26-05-2000. Última reforma publicada DOF 11-05-2022. 

 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

DOF 18-07-2016. Última reforma publicada DOF 22-11-2021. 

 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

DOF 09-05-2016. Última reforma publicada DOF 20-05-2021. 
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Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

DOF 04-05-2015. Última reforma publicada DOF 20-05-2021. 

 

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

DOF 02-08-2006. Última reforma publicada 18-05-2022. 

 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de Violencia. 

DOF 01-02-2018. Última reforma publicada 29-04-2022. 

 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DOF 04-01-2000. Última reforma publicada D.O.F. 20-05-2021.  

 

Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

DOF 30-05-2011. Última reforma publicada DOF 29-04-2022. 

 

Ley General de Archivos. 

DOF 15-06-2018. Última reforma publicada DOF 05-04-2022. 

 

Ley General de Víctimas. 

DOF 09-01-2012. Última reforma publicada 28-04-2022. 

 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

DOF 08-10-2003. Última reforma publicada 18-01-2021. 

 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 

123 Constitucional. 

DOF 28-12-1963. Última reforma publicada DOF 18-02-2022, Sentencia SCJN. 

 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

DOF 26-01-2017. 

 

Ley de Fomento para la Lectura y el Libro. 

DOF 24-07-2008. Última reforma publicada DOF 19-01-2018. 
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Ley Federal del Derecho de Autor. 

DOF 24-12-1996. Última reforma publicada 01-07-2020. 

 

Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geografía. 

DOF 16-04-2008. Última reforma publicada 20-05-2021. 

 

 

CÓDIGOS 

 

Código Civil Federal. 

DOF 26-05-1928. Última reforma publicada DOF 11-01-2021. 

 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

DOF 24-02-1943. Última reforma publicada DOF Declaratoria de invalidez de artículo transitorio 

del decreto de reforma por Sentencia de la SCJN, 18-02-2022. 

 

Código Penal Federal. 

DOF 14-08-1931. Última reforma publicada DOF 12-11-2021. 

 

Código Nacional de Procedimientos Penales. 

DOF 05-03-2014. Última reforma publicada DOF 19-02-2021. 

 

Código de Ética de la Administración Pública Federal. 

DOF 08-02-2022. 

 

 

REGLAMENTOS 

 

Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales.  

DOF 26-01-1990. Última reforma publicada DOF 23-11-2010. 
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Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención 

Médica. 

DOF 14-05-1986. Última reforma publicada DOF 17-07-2018. 

 

Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. 

DOF 11-06-2003. 

 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DOF 28-07-2010. Última reforma publicada D.O.F. 14-06-2021. 

 

Reglamento para el ejercicio del derecho de opción que tienen los trabajadores de conformidad 

con los artículos quinto y séptimo transitorio del Decreto por el que se expide la Ley del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

DOF 14-12-2007. Última reforma publicada DOF 27-06-2008. 

 

Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

DOF 11-03-2008. Última reforma publicada DOF 14-03-2014. 

 

Reglamento de la Ley General para el Control del Tabaco. 

DOF 31-05-2009. Última reforma publicada DOF 09-10-2012. 

 

Reglamento de la Ley de Nacionalidad. 

DOF 17-06-2009. Última reforma publicada DOF 25-11-2013. 

 

Reglamento de la Ley de Migración 

DOF 28-09-2012. Última reforma publicada DOF 23-05-2014. 

 

Reglamento de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata 

de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

DOF 23-09-2013 
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Reglamento de la Ley de Salud en Materia de Investigación para la Salud. 

DOF 06-01-1987. Última reforma publicada DOF 02-04-2014. 

 

Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

DOF 30-11-2006. Última reforma publicada DOF 31-10-2014. 

 

Reglamento Interior de la Comisión para la Certificación de Establecimientos de Atención Médica. 

DOF 19-05-2009. Última reforma publicada DOF 22-06-2012. 

 

Reglamento de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente en el Trabajo del Sector Público Federal. 

DOF 29-11-2006. 

 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DOF 28-06-2006. Última reforma publicada DOF 13-11-2020. 

 

 

DECRETOS 

 

Decreto para realizar la entrega-recepción del Informe de los asuntos a cargo de los servidores 

públicos y de los recursos que tengan asignados al momento de separarse de su empleo, cargo o 

comisión. 

DOF 14-09-2005. 

 

Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la 

impunidad, y de Mejora de la Gestión Pública 2021-2024. 

DOF 30-09-2019. 

 

 

ACUERDOS 

 

Acuerdo 71 por el que se crea el sistema de Capacitación y Desarrollo del Sector Salud. 

DOF 20-04-1987. 

 



 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 
Rev. 02 

Código: 
NCDPR 107 

OFICINA DE CAPACITACIÓN Y 
DESARROLLO Hoja 10 de 55 

 

 

 

Acuerdo para el desarrollo y funcionamiento del Sistema Nacional de Certificación de 

Establecimientos de Atención Médica. 

DOF 13-06-2008. 

 

Acuerdo por el que se crea la Comisión Interinstitucional para la formación de Recursos 

Humanos para la Salud. 

DOF 19-10-1983. 

 

Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en materia de recepción y disposición de 

obsequios, regalos o similares, por parte de las personas servidoras públicas del Gobierno 

Federal. 

DOF 12-11-2019. 

 

Acuerdo por el que se establecen las disposiciones generales del Sistema de Evaluación del 

Desempeño. 

DOF 31-03-2008. 

 

Acuerdo 45.1313.2008 de la Junta Directiva por el que se aprueba y autoriza la expedición del 

Reglamento del Otorgamiento y la Recuperación de los Préstamos Personales y su 

Financiamiento, del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

DOF 14-05-2008. 

 

Acuerdo por el que se establecen las normas para la operación del registro de servidores 

públicos sancionados y para la expedición por medios remotos de comunicación electrónica de 

las constancias de inhabilitación, no inhabilitación, de sanción y de no existencia de sanción. 

DOF 03-12-2008. 

 

Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos Generales en 

materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 

versiones públicas. 

DOF 15-04-2016. 
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Acuerdo por el que se establece el Sistema Nacional de Información Básica en Materia de Salud. 

DOF 05-09-2012. 

 

 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA3-2012, Para la atención integral a personas con 

discapacidad. 

DOF 14-09-2012. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-030-SSA3-2013, Que establece los requisitos arquitectónicos para 

facilitar el acceso, tránsito, uso y permanencia de las personas con discapacidad en 

establecimientos de atención médica ambulatoria y hospitalaria del Sistema Nacional de Salud. 

DOF 12-09-2013. 

 

Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-SSA3-2022, Educación en salud. Para la 

organización y funcionamiento de residencias médicas en establecimientos para la atención 

médica. 

DOF 17-06-2022. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-012-STPS-2012, Condiciones de seguridad y salud en los 

centros de trabajo donde se manejen fuentes de radiación ionizante. 

DOF 31-10-2012. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-031-NUCL-2011, Requisitos para el entrenamiento del personal 

ocupacionalmente expuesto a radiaciones ionizantes. 

DOF 26-10-2011. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-019-STPS-2011, Constitución, integración, organización y 

funcionamiento de las comisiones de seguridad e higiene. 

DOF 13-04-2011. 
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Norma Oficial Mexicana NOM-002-2010, Condiciones de Seguridad-Prevención y protección 

contra incendios en los centros de trabajo. 

DOF 09-12-2010. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-234-SSA1-2013, Que establece la utilización de Campos Clínicos e 

Internado de Pregrado. 

DOF 06-01-2005. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud. 

DOF 30-11-2012. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-2005, Violencia Familiar, sexual y contra las mujeres. 

Criterios para la Prevención y atención. 

DOF 16-04-2009. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSA3-2012, Educación en Salud. Para la organización y 

funcionamiento de las Residencias Médicas. 

DOF 04-01-2013.  

 

Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-SSA3-2022, Educación en salud. Para la 

organización y funcionamiento de residencias médicas.  

DOF 17-06-2022. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-009-SSA3-2013. Educación en Salud. Criterios para la utilización de 

los establecimientos para la atención médica como campos clínicos para la prestación de servicio 

social de medicina y estomatología. 

DOF 28-07-2014. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-017-STPS-2008, Equipo de protección personal-Selección, uso y 

manejo en los centros de trabajo. 

DOF 09-12-2008. 
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Norma Oficial Mexicana NOM-087-ECOL-SSA1-2002, Protección ambiental – Salud ambiental - 

Residuos peligrosos biológico-infecciosos - Clasificación y especificaciones de manejo. 

DOF 17-02-2003. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-001-STPS-2008, Edificios, Locales, Instalaciones y Áreas en los 

centros de Trabajo-Condiciones de Seguridad. 

DOF 24-11-2008. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-002-STPS-2010, Condiciones de Seguridad, Prevención y 

Protección Contra Incendios en los Centros de Trabajo. 

DOF 09-10-2010. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-025-STPS-2008. Condiciones de Iluminación en los Centros de 

Trabajo. 

DOF 30-12-2008. 

 

 

LINEAMIENTOS 

 

Lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal en la recepción, procesamiento y trámite de las solicitudes de acceso a la información 

gubernamental que formulen los particulares, así como en su resolución y notificación, y la entrega 

de la información en su caso, con exclusión de las solicitudes de acceso a datos personales y su 

corrección; y los lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal en la recepción, procesamiento, trámite, resolución y notificación 

de las solicitudes de acceso a datos personales que formulen los particulares, con exclusión de las 

solicitudes de corrección de dichos datos. 

DOF 18-08-2015. 

 

Lineamientos que habrán de observar las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal para la publicación de las obligaciones de transparencia señaladas en el artículo 7 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

DOF 01-11-2006. 



 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 
Rev. 02 

Código: 
NCDPR 107 

OFICINA DE CAPACITACIÓN Y 
DESARROLLO Hoja 14 de 55 

 

 

 

Lineamientos para la creación y uso de Sistemas Automatizados de Gestión y Control de 

Documentos.  

DOF 03-07-2015. 

 

Lineamientos en materia de Austeridad Republicana de la Administración Pública Federal. 

DOF 18-09-2020. 

 

Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la 

información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 

sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 

DOF 04-05-2016. Última reforma publicada DOF 28-12-2020. 

 

 

PLANES Y PROGRAMAS 

 

Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

DOF 12-07-2019. 

 

Programa Sectorial de Salud 2020-2024. 

DOF 17-08-2020. 

 

Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad y de Mejora de la Gestión 

Pública 2019-2024. 

DOF 30-08-2019. 

 

 

DOCUMENTOS NORMATIVOS 

 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas 

05-11-2020. 
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Manual de Organización del Instituto Nacional de enfermedades Respiratorias Ismael Cosío 

Villegas. 

01-09-2016. 

 

Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaria de Salud 2016-2019. 

 

 

OTROS  

 

Recomendaciones en materia de seguridad de datos personales. 

D.O.F. 30-10-2011. 

 

NOTA: El presente marco normativo incorpora de manera enunciativa las disposiciones vigentes 

al momento de su elaboración, con independencia de la expedición y/o modificación de 

disposiciones realizadas de manera posterior, particularmente de aquellas cuya vigencia queda 

sujeta al ejercicio fiscal en curso. 
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1.0 PROPÓSITO 

 

1.1 Detectar las necesidades de capacitación mediante la aplicación del cuestionario, para la 

emisión del diagnóstico e integración del Programa Anual de Capacitación, que permita 

reforzar conocimientos y competencias de las personas trabajadoras en el desarrollo de 

sus funciones.  

 

2.0 ALCANCE 

 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Oficina de Capacitación y Desarrollo. 

 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a las personas titulares de las áreas del 

Instituto. 

 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1 La persona titular de la Oficina de Capacitación y Desarrollo será responsable de 

mantener actualizado este Manual en colaboración con el personal adscrito a esta 

Oficina, bajo el principio de igualdad y no discriminación, así como los criterios de 

legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad y 

transparencia, evitando la duplicidad de funciones.  

 

3.2 El personal de esta Oficina debe solicitar a las personas titulares de cada área de forma 

anual el llenado del formato: Cuestionario de Detección de Necesidades de Capacitación, 

(INER-CD-01). 

 

3.3 Las personas adscritas a la Oficina de Capacitación y Desarrollo, deben elaborar y 

entregar el oficio circular firmado por la persona titular de la Subdirección de 

Administración y Desarrollo de Personal. 

 

3.4 El personal de la Oficina de Capacitación y Desarrollo deben entregar a los titulares de 

las Direcciones, Subdirecciones, Departamentos, Oficinas y Coordinaciones, el 

cuestionario correspondiente a la Detección de Necesidades de Capacitación (DNC), 

solicitando el acuse del oficio. 
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3.5 El personal de la Oficina de Capacitación y Desarrollo debe contar con el formato: 

Cuestionario de Detección de Necesidades de Capacitación (INER-CD-01), debidamente 

requisitado por las personas servidoras públicas para su análisis.  

 

3.6 El personal de la Oficina de Capacitación y Desarrollo elabora el Calendario Anual de 

Capacitación, el cual contiene la programación de los eventos que se llevarán a cabo 

durante el ejercicio en curso, tanto de manera presencial como virtual. 

 
3.7 Para la integración del Programa Anual de Capacitación la persona titular de esta Oficina 

debe enviar oficios a las áreas que imparten capacitación en temas específicos 

(Protección civil, Seguridad Radiológica, Manejo de Residuos Peligrosos Biológico 

infecciosos, Bioseguridad, Vigilancia Epidemiológica, Clima y Cultura, Pro igualdad, entre 

otros), para conocer su oferta educativa que permita fortalecer las competencias del 

personal.  
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Titular de la Oficina de 
Capacitación y Desarrollo 

1 Revisa la información del formato: 
Cuestionario para la Detección de 
Necesidades de Capacitación.   
 

INER-CD-01 

 2 ¿El cuestionario requiere 
actualización? 
 
Si. Realiza las modificaciones al 
cuestionario. Continúa la actividad 3. 
No. Continúa la actividad 4. 
 

 

 3 Solicita al Departamento de 
Planeación la sanción del 
cuestionario.  
 

 

Personal de la Oficina de 
Capacitación 

4 Elabora oficio para la difusión del 
cuestionario de la DNC y entrega al 
Titular de esta Oficina para visto 
bueno.  
 

Oficio 

Titular de la Oficina de 
Capacitación y Desarrollo 

5 Entrega el oficio a la persona titular 
del Departamento de Empleo y 
Capacitación, para su autorización y 
a su vez recaba la firma de la 
persona titular de la Subdirección de 
Administración y Desarrollo del 
Personal para su difusión.  
 

Oficio 

Personal de la Oficina de 
Capacitación 

6 Recibe el oficio y lo reproduce. 
 

Oficio 
 

 7 Elabora la relación del acuse y 
entrega a los titulares de área.  
 

Relación de acuse 
del oficio  

Titular de la Oficina de 
Capacitación y Desarrollo 

8 Recibe los cuestionarios de la DNC 
requisitados por los titulares de área, 
así como las solicitudes de cursos 
específicos ofertados por las 
distintas áreas.  
 

 
INER-CD-01 

 9 Elabora el calendario anual de 
capacitación con base en la DNC y 
los programas federales.  
 

 
Calendario 

  

  Termina el procedimiento  
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

5

3

Oficio

Oficio

2

INER-CD-01 

INICIO

Continúa la actividad 4

Realiza las 

modif icaciones al 

cuestionario. Continúa la 

act ividad 3

6

1

Revisa la información del 

formato: Cuestionario 

para la detección de 

necesidades de 

capacitación 

Titular de la Oficina de Capacitación y 

Desarrollo 
Personal de la Oficina de Capacitación

¿El cuestionario 

requiere 

actualización?

Elabora oficio para la 

difusión del cuestionario 

de la DNC y entrega al 

Titular de esta Oficina 

para visto bueno

Entrega el oficio a la 

persona Titular del 

Departamento de 

Empleo y Capacitación, 

para su autorización y a 

su vez recaba la f irma 

de la persona titular de 

la Subdirección de 

Administración y 

Desarrollo del Personal 

para su difusión

No Sí

Solicita al Departamento 

de Planeación la sanción 

del formato 

4
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Calendario

INER-CD-01

Relación de 

acuse del 

of icio

Oficio

9

8

5

FIN 

Titular de la Oficina de Capacitación y 

Desarrollo 

Recibe el oficio y lo 

reproduce 

Elabora la relación del 

acuse y entrega a los 

titulares de área 

Recibe los cuest ionarios 

de la DNC requisitados 

por los titulares de área, 

así como las solicitudes 

de cursos específ icos 

ofertados por las 

distintas áreas 

Elabora el calendario 

Anual de Capacitación 

con base en la DNC y 

los programas federales 

6

7

Personal de la Oficina de Capacitación
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de 

la Secretaría de Salud.  
N/P 

 

 

7.0 REGISTROS 

 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Cuestionario de 
detección de 
necesidades de 
capacitación.  

 

1 año 
Oficina de 

Capacitación y 
Desarrollo 

INER-CD-01 

7.2 Oficio  
Lo que se establece 

en el catálogo 
documental 

Oficina de 
Capacitación y 

Desarrollo 
N/P 

7.3 Relación de acuse 
del oficio 

Lo que se establece 
en el catálogo 
documental 

Oficina de 
Capacitación y 

Desarrollo 
N/P 

7.4 Calendario 
Lo que se establece 

en el catálogo 
documental 

Oficina de 
Capacitación y 

Desarrollo 
N/P 

 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

 

8.1 Capacitación: Proceso cuyo propósito es desarrollar los conocimientos, habilidades, 

destrezas y actitudes del personal, para que este desempeñe adecuadamente en su puesto 

de trabajo. 

 

8.2 DNC: Siglas que se refieren a la Detección de Necesidades de Capacitación.  
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9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

03 Octubre, 2022 

Actualización de procedimientos en 
cumplimiento con la acción de mejora 
comprometida dentro del Programa de Trabajo 
de Control Interno. 
 

 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

 
10.1 Cuestionario de detección de necesidades de capacitación, INER CD-01. 
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10.1 Cuestionario de detección de necesidades de capacitación 

INER CD-01 
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2. PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LA CAPACITACIÓN  



 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 
Rev. 02 

OFICINA DE CAPACITACIÓN Y 
DESARROLLO  

Código: 
NCDPR 107 

2. Procedimiento para gestión de la 
capacitación. 

Hoja 27 de 55 

 

 

 
 

1.0 PROPÓSITO 

 

1.1 Fortalecer habilidades, conocimientos y actitudes a través de cursos, foros y talleres con el 

fin de actualizar las competencias que permitan mejorar el desempeño laboral.  

 

 

2.0 ALCANCE 

 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Oficina de Capacitación y Desarrollo. 

 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a todas las personas trabajadoras del 

Instituto. 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1 La persona titular de la Oficina de Capacitación y Desarrollo será responsable de 

mantener actualizado este Manual en colaboración con el personal adscrito a esta 

Oficina, bajo el principio de igualdad y no discriminación, así como los criterios de 

legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad y 

transparencia, evitando la duplicidad de funciones.  

 

3.2 La persona titular de la Oficina de Capacitación y Desarrollo debe programar los eventos 

de capacitación para las personas trabajadoras de manera presencial y a distancia de 

acuerdo con los requerimientos institucionales, exceptuando a los (as) empleados (as) 

que por alguna razón hayan causado baja en los diferentes turnos y horarios  

 

3.3 El personal de la Oficina de Capacitación y Desarrollo, realiza el Calendario Anual de 

Capacitación con base en las siguientes fuentes de información: 

 Diagnóstico de Necesidades de Capacitación (DNC).  

 Programas prioritarios del Gobierno Federal y del Instituto.  
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 Necesidades de capacitación sugeridas por la Oficina de Capacitación y 

Desarrollo que permitan mejorar el desempeño de las actividades del personal 

del Instituto. 

 Eventos de capacitación específicos que solicite la persona titular de las 

diferentes áreas que integra el Instituto.  

 

3.4 La Oficina de Capacitación y Desarrollo depende de la disponibilidad presupuestal para la 

inclusión de eventos con costo en el Programa Anual de Capacitación, los cuales se 

deben tramitar ante el Departamento de Mantenimiento, Conservación y Construcción 

para llevar a cabo las contrataciones. 

 

3.5 La Oficina de Capacitación y Desarrollo, debe reportar en el mes de abril, el Programa 

Anual de Capacitación en el Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto 

Público, implementado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

3.6 Para la difusión de eventos de capacitación al personal del Instituto, la Oficina de 

Capacitación y Desarrollo debe difundirlos, a través de diferentes medios de 

comunicación: oficios, carteles, correo y redes sociales, con base en el Calendario Anual 

de Capacitación. 

 

3.7 El personal adscrito a la Oficina de Capacitación y Desarrollo debe solicitar los espacios 

físicos al Departamento de Apoyo Técnico en Enseñanza cuando los eventos de 

capacitación sean presenciales.  

 
3.8 Cuando los eventos sean en línea, el personal de la Oficina de Capacitación debe 

considerar si es el caso, la liga de registro interna y posteriormente la liga del evento de 

capacitación.  

 
3.9 El personal de esta Oficina debe coordinar y realizar la apertura del evento, en el cual, 

presentará a la persona que impartirá la capacitación, e informará los aspectos generales 

que deben cumplir las personas participantes para la obtención de constancia.  

 
3.10 Para la obtención de constancia de las personas participantes deben cumplir con los 

siguientes criterios:  
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 Mantenerse laboralmente activo 

 Tener 80% de asistencia  

 Realizar evaluación final con calificación mínima de 8.0 cuando sea el caso.  

 

3.11 Las modificaciones al Calendario Anual de Capacitación se deben realizar a petición de 

las personas titulares de Dirección, Subdirección, Jefaturas de Departamento u Oficina de 

Capacitación y Desarrollo, de acuerdo con la disponibilidad de espacios, requerimientos 

institucionales o alguna situación adversa. 

 

3.12 El personal de la Oficina de Capacitación y Desarrollo debe mantener contacto directo 

con las personas facilitadoras de la capacitación para coordinar el desarrollo del evento, 

así como de ser el caso, el llenado de la evaluación del curso por los participantes. 

(INER-CD-08).   

 
3.13 Cuando el evento sea interno, la Oficina de Capacitación y Desarrollo debe elaborar la 

constancia de acreditación y en caso de ser un evento con costo, el proveedor será 

responsable de realizar la constancia.  

 
3.14 El personal de la Oficina de Capacitación y Desarrollo debe emitir el número de 

constancia para la acreditación de todos los eventos de capacitación.  

 

3.15 El personal de la Oficina de Capacitación y Desarrollo debe registrar en la base de datos 

del año en curso la información correspondiente al evento realizado, así como, 

información relevante del trabajador.  

 
3.16 Cuando el evento tenga duración de un día el personal de la Oficina de Capacitación y 

Desarrollo debe elaborar lista de registro de los participantes y cuando dure dos días o 

más debe elaborar lista de asistencia y ambas archivar en el expediente del evento.  

 
3.17 El personal de la Oficina de Capacitación y Desarrollo debe enviar al Archivo de Personal 

una copia de las constancias de las personas participantes del curso con derecho a esta, 

para ser anexada a su expediente.  
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3.18 Todas las personas servidoras públicas de base que requieran Beca-Tiempo para realizar 

actividades de formación de posgrado, educación continua, formación de pregrado, 

capacitación u otros, deben llenar el formato Solicitud de Beca-Tiempo (INER-CCMC-01) 

que se encuentra disponible en la liga electrónica 

http://www.iner.salud.gob.mx/descargas/comisioncapacitacion/ FORMATO-INER-CCMC-

01072017.pdf y entregar en la Oficina de Capacitación y Desarrollo.  

http://www.iner.salud.gob.mx/descargas/comisioncapacitacion/
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personal de la Oficina de 
Capacitación y Desarrollo 

1 Analiza, define y elabora el 
Calendario Anual de Capacitación.  
 

Calendario anual de 
capacitación 

 
 2 Realiza el Programa Anual de 

Capacitación.  
 

Programa anual de 
capacitación 

 
 3 Entrega el Programa Anual de 

Capacitación a la persona titular del 
Departamento de Empleo y 
Capacitación para su autorización.  
 

 

Titular del Departamento de 
Empleo y Capacitación 

4 ¿El Programa Anual de Capacitación 
requiere modificaciones? 
 
Sí. Solicita las correcciones a la 
Oficina de Capacitación y Desarrollo 
y regresa a la actividad 2.  
 
No. Autoriza el Programa Anual de 
Capacitación y solicita la firma de la 
persona titular de la Subdirección de 
Administración y Desarrollo de 
Personal, así como de la persona 
titular de la Dirección de 
Administración. Continua la actividad 
5.  
 

 

Personal de la Oficina de 
Capacitación y Desarrollo 

5 Recibe el Programa Anual de 
Capacitación y Desarrollo autorizado, 
para su difusión.  
 

Programa anual de 
capacitación 

 

 6 Elabora la relación de acuse para la 
entrega de calendario y recaba las 
firmas de recibido de las áreas.  
 

Acuse 

 7 Archiva el acuse de recepción del 
Calendario.  
 

Acuse  

 8 Realiza difusión de cursos de 
capacitación mediante correos 
electrónicos carteles, oficios y redes 
sociales.  
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Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personal de la Oficina de 
Capacitación y Desarrollo 

9 ¿La difusión de curso se realizó vía 
oficio? 
 
Si. Elabora oficio la secretaria de la 
Oficina de Capacitación y Desarrollo. 
Continúa actividad 10.  
 
No. Realiza la difusión del evento de 
capacitación por los otros medios de 
difusión. Continúa actividad 11. 
 

 

 10 Entrega oficio a las áreas 
correspondientes, recaba acuse y 
archiva el documento.  
 

 
Oficio 

Personal servidor público 
interesado 

11 Registra su asistencia a la oferta de 
capacitación y espera la 
confirmación del evento por parte de 
la Oficina de Capacitación y 
Desarrollo.  
 

 

Personal de la Oficina de 
Capacitación y Desarrollo 

12 Realiza la presentación del curso en 
conjunto con el instructor e informa 
los criterios que deberán cumplir los 
participantes.  
 

 

Instructor  13 Imparte curso y aplica evaluaciones. 
 

CD-INER-08 

Personal de la Oficina de 
Capacitación y Desarrollo 

14 Realiza cierre del curso y verifica que 
los participantes cumplan con los 
criterios para el derecho a 
constancia.  
 

 

 15 Entrega la lista de asistencia a la 
secretaria, indicando a los 
participantes que recibirán 
constancia.  
 

 

 16 Elabora y registra las constancias 
cuando corresponda o bien, las    
solicita al proveedor.  
 

Constancia 

 17 Entrega las constancias a los 
participantes que hayan cumplido 
con los criterios.   
 

Constancia 
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Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personal de la Oficina de 
Capacitación y Desarrollo 

18 Remite copia al Archivo de Personal, 
para la integración a su expediente. 
 

Copia constancia 

 

 Termina el procedimiento 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

1

Programa Anual de 

Capacitación

Calendario Anual de 

Capacitación

INICIO

Analiza, define y elabora 

el Calendario Anual de 

Capacitación

Realiza el Programa 

Anual de Capacitación

Personal de la 

Oficina de 

Capacitación y 

Desarrollo

Titular del 

Departamento de 

Empleo y 

Capacitación

Personal servidor 

público interesado
Instructor

Entrega el Programa 

Anual de Capacitación a 

la persona titular del 

Departamento de 

Empleo y Capacitación 

para su autorización

¿El Programa 

Anual de 

Capacitación 

requiere 

modif icaciones?

Solicita las correcciones 

a la Oficina de 

Capacitación y 

Desarrollo y regresa a la 

act ividad 2

Autoriza el Programa 

Anual de Capacitación y 

solicita la firma de la 

persona titular de la 

Subdirección de 

Administración y 

Desarrollo de Personal, 

así como de la persona 

titular de la Dirección de 

Administración. Continua 

la actividad 5

5

Si

No

2

3

4
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6

Acuse 

Acuse 

Programa Anual de 

Capacitación

Recibe el Programa 

Anual de Capacitación y 

Desarrollo autorizado, 

para su difusión

4

Elabora la relación de 

acuse para la entrega de 

calendario y recaba las 

firmas de recibido de las 

áreas

Archiva el acuse de 

recepción del Calendario

Realiza difusión de 

cursos de capacitación 

mediante correos 

electrónicos carteles, 

oficios y redes sociales

¿La difusión de 

curso se realizó vía 

of icio?

Realiza la difusión del 

evento de capacitación 

por los otros medios de 

difusión. Continúa 

act ividad 11

Elabora oficio la 

secretaria de la Oficina 

de Capacitación y 

Desarrollo. Continúa 

act ividad 10

10

No

Si

5

7

8

9

Personal de la 

Oficina de 

Capacitación y 

Desarrollo

Titular del 

Departamento de 

Empleo y 

Capacitación

Personal servidor 

público interesado
Instructor
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12

11

CD-INER-08

Oficio

9

Entrega oficio a las 

áreas correspondientes, 

recaba acuse y archiva 

el documento

Registra su asistencia a 

la oferta de capacitación 

y espera la confirmación 

del evento por parte de 

la Oficina de 

Capacitación y 

Desarrollo

Realiza la presentación 

del curso en conjunto 

con el instructor e 

informa los criterios que 

deberán cumplir los 

participantes

Imparte curso y aplica 

evaluaciones

Realiza cierre del curso 

y verifica que los 

participantes cumplan 

con los criterios para el 

derecho a constancia

Entrega la lista de 

asistencia a la 

secretaria, indicando a 

los participantes que 

recibirán constancia

16

10

13

14

15

Personal de la 

Oficina de 

Capacitación y 

Desarrollo

Titular del 

Departamento de 

Empleo y 

Capacitación

Personal servidor 

público interesado
Instructor
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Copia de la constancia 

Constancia 

Constancia 

Elabora y registra las 

constancias cuando 

corresponda o bien, las    

solicita al proveedor

Entrega las constancias 

a los participantes que 

hayan cumplido con los 

criterios

Remite copia al Archivo 

de Personal, para la 

integración a su 

expediente

FIN 

15

16

17

18

Personal de la 

Oficina de 

Capacitación y 

Desarrollo

Titular del 

Departamento de 

Empleo y 

Capacitación

Personal servidor 

público interesado
Instructor
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de 

la Secretaría de Salud 
N/P 

 

 

7.0 REGISTROS 

 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Evaluación del 
curso.  

 

1 año Oficina de 
Capacitación y 

Desarrollo 

INER CD-08 

7.2 Formato de 
solicitud de Beca-
tiempo.  

 

1 año Oficina de 
Capacitación y 

Desarrollo 

INER-CCMC-
01072017 

7.3 Calendario anual 
de capacitación  

Lo que se establece 
en el Catálogo 

documental  

Oficina de 
Capacitación y 

Desarrollo 

N/P 

7.4 Programa anual 
de capacitación  

Lo que se establece 
en el Catálogo 

documental  

Oficina de 
Capacitación y 

Desarrollo 

N/P 

7.5 Oficio  
Lo que se establece 

en el Catálogo 
documental  

Oficina de 
Capacitación y 

Desarrollo 

N/P 

7.6 Constancia  
Lo que se establece 

en el Catálogo 
documental  

Oficina de 
Capacitación y 

Desarrollo 

N/P 

 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

 

8.1 Calendario Anual: Documento administrativo de la Oficina de Capacitación en el que se 

programan anualmente fechas de los eventos de capacitación a realizarse. 

 
8.2 Capacitación: Proceso cuyo propósito es desarrollar los conocimientos, habilidades, 

destrezas y actitudes del personal, para que este desempeñe adecuadamente en su puesto 

de trabajo.  
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8.3 Constancia: Documento oficial que acredita la asistencia al evento de capacitación del 

participante y lleva registro en orden progresivo con la firma de los Titulares de la Dirección 

de Administración y la Dirección de Enseñanza y por el instructor, según sea el caso.  

 
8.4 Coordinador de cursos.: Personal de la Oficina de Capacitación responsable de facilitar al 

instructor y participantes los recursos didácticos adecuados para impartir el evento de 

capacitación, así como ser el apoyo en la elaboración de diversos informes emitidos a tanto 

áreas o instancias internas como externas.  

 
8.5 Evento de capacitación: Cualquier modalidad de capacitación (curso, conferencia, plática, 

taller etc.).  

 
8.6 Instructor: Personal calificado para impartir eventos de capacitación.  

 
8.7 Lista de asistencia: Control administrativo de la Oficina de Capacitación para comprobar la 

asistencia al curso del participante.  

 
8.8 Programa Anual de Capacitación: Documento administrativo de la Oficina de Capacitación 

en el que se incluyen fechas de los eventos, objetivos, a quien va dirigido y temario.  

 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

03 Octubre, 2022 

Actualización de procedimientos en 
cumplimiento con la acción de mejora 
comprometida dentro del Programa de Trabajo 
de Control Interno. 
  

 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

 

10.1 Evaluación del curso. INER CD-08.  

10.2 Formato de solicitud de Beca-tiempo. INER-CCMC-01072017.  
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10.1 Evaluación del curso 

 INER CD-08 
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10.3 Formato de solicitud de Beca-tiempo 

INER-CCMC-01072017 
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3. PROCEDIMIENTO PARA LA INDUCCIÓN INSTITUCIONAL  
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1.0 PROPÓSITO 

  

1.1 Proporcionar a las personas trabajadoras que se integran al Instituto, información relevante 

a través de pláticas necesarias como personal servidor público, para contribuir a su 

adaptación institucional.  
 

2.0 ALCANCE 

 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Oficina de Capacitación y Desarrollo. 

 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a todo el personal de nuevo ingreso al 

Instituto. 

 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1 La persona titular de la Oficina de Capacitación y Desarrollo es responsable de mantener 

actualizado este Manual en colaboración con el personal adscrito a esta Oficina, bajo el 

principio de igualdad y no discriminación, así como los criterios de legalidad, honestidad, 

eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad y transparencia, evitando la 

duplicidad de funciones. 

 
3.2 El Programa de Inducción Institucional se lleva a cabo por esta Oficina de Capacitación y 

Desarrollo de acuerdo con el calendario Anual de fechas proporcionado por el 

Departamento de Empleo y Capacitación. 

 
3.3 En la impartición de la inducción institucional, además de la Oficina de Capacitación y 

Desarrollo se trabaja en coordinación con otras áreas (Departamentos de 

Remuneraciones, Relaciones Laborales, Intendencia, Unidad de Género y Calidad) 

quienes proporcionan información relevante al personal de nuevo ingreso. 

 

3.4 Una vez concluida la inducción institucional, el personal de la Oficina de Capacitación 

debe solicitar al personal de nuevo ingreso, el llenado del cuestionario denominado 

Evaluación del Programa de Inducción (INER-CD-02). 

 
 

3.5 El personal de la Oficina de Capacitación participa en el Programa de Inducción anual, 

dirigido a médicos residentes, coordinado por la Dirección de Enseñanza para la difusión 

de temas relacionados con la persona servidora pública. 
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3.6 Para la inducción al puesto, el personal de la Oficina de Capacitación y Desarrollo debe 

enviar la Guía de verificación para inducción al puesto y reasignación de área (INER-CD-

04). La cual, debe ser requisitada y firmada por el personal que efectuó la inducción y/o 

recibió, así como el Titular del área. 

 

3.7 Una vez recibida la Guía de Inducción al Puesto del personal de nuevo ingreso 

debidamente requisitada, el personal de la Oficina de Capacitación y Desarrollo debe 

enviar una copia al Archivo de personal para la integración a su expediente.  
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Titular de la Oficina de 
Capacitación y/o Personal 
encargado de la coordinación 
de cursos. 

 

1 
 

Recibe oficio de personal de nuevo 
ingreso por parte del Departamento 
de Empleo y Capacitación. 
 

Oficio y registro de 
participantes 

 

 2 Recibe al personal de nuevo ingreso 
y verifica asistencia.  
 

Registro de 
participantes 

 3 Expone al personal de nuevo ingreso 
el contenido del programa de 
Inducción Institucional.  
 

 

Personal de los  
Departamentos de: Empleo y 
Capacitación, Relaciones 
Laborales, Remuneraciones. 

4 Proporcionan la información y los 
formatos necesarios al personal de 
nuevo ingreso, sobre aspectos de 
interés laboral y resuelven dudas. 

 

Personal de los  
Departamentos de: 
Intendencia, Unidad de 
Género y Calidad. 

5 Imparten pláticas obligatorias para 
servidores públicos.  

 

Titular de la Oficina de 
Capacitación y Desarrollo y/o 
Personal encargado de la 
coordinación de cursos 

6  Aplica evaluación del Programa de 
Inducción Institucional al personal de 
nuevo ingreso. 

INER-CD-02 
 

 7 Entrega mediante oficio, formato de 
Guía de verificación de Inducción al 
puesto al titular del personal de 
nuevo ingreso.  

Oficio 
 

 
 

8 
 

Recibe la guía de verificación de 
Inducción al Puesto debidamente 
requisitada y la envía al Archivo de 
Personal para la integración a su 
expediente. 
 

INER-CD-04 
 
 

  Termina el procedimiento  
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

INER-CD-02

Registro de participantes

Oficio y registro de 

participantes

Titular de la Oficina de 

Capacitación y/o Personal 

encargado de la coordinación de 

cursos

Personal de los  Departamentos de: 

Intendencia, Unidad de Género y 

Calidad

Personal de los  Departamentos de: 

Empleo y Capacitación, Relaciones 

Laborales, Remuneraciones

INICIO

Recibe oficio de 

personal de nuevo 

ingreso por parte del 

Departamento de 

Empleo y Capacitación

Recibe al personal de 

nuevo ingreso y verifica 

asistencia

Expone al personal de 

nuevo ingreso el 

contenido del programa 

de Inducción 

Institucional

Proporcionan la 

información y los 

formatos necesarios al 

personal de nuevo 

ingreso, sobre aspectos 

de interés laboral y 

resuelven dudas

Imparten plát icas 

obligatorias para 

servidores públicos

Aplica evaluación del 

Programa de Inducción 

Institucional al personal 

de nuevo ingreso

7

1

2

3

4

5

6
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INER-CD-04

Oficio 

Titular de la Oficina de 

Capacitación y/o Personal 

encargado de la coordinación de 

cursos

Personal de los  Departamentos de: 

Intendencia, Unidad de Género y 

Calidad

Personal de los  Departamentos de: 

Empleo y Capacitación, Relaciones 

Laborales, Remuneraciones

Entrega mediante oficio, 

formato de Guía de 

verificación de Inducción 

al puesto al titular del 

personal de nuevo 

ingreso

Recibe la guía de 

verificación de Inducción 

al Puesto debidamente 

requisitada y la envía al 

Archivo de Personal 

para la integración a su 

expediente

6

FIN 

7

8
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de la 

Secretaría de Salud.  
N/P 

 

 

7.0 REGISTROS 

 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Evaluación del 
Programa de 
Inducción.  

 

1 año 
Oficina de 

Capacitación y 
Desarrollo  

INER-CD-02 
 
 

7.2 Guía de 
verificación para la 
inducción al puesto 
y reasignación de 
área.  

 

1 año 
Oficina de 

Capacitación y 
Desarrollo 

INER-CD-04 
 

7.3 Oficio  
Lo que se establece 

en el Catálogo 
documental  

Oficina de 
Capacitación y 

Desarrollo 

N/P 

7.4 Registro de 
participantes  

Lo que se establece 
en el Catálogo 

documental  

Oficina de 
Capacitación y 

Desarrollo 

N/P 

 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

 

8.1 No aplica.  
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9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

3 Octubre, 2022 

Actualización de procedimientos en 
cumplimiento con la acción de mejora 
comprometida dentro del Programa de Trabajo 
de Control Interno. 

 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

 

10.1 Evaluación del Programa de Inducción, INER-CD-02.  

10.2 Guía de verificación para la inducción al puesto y reasignación de área, INER-CD-04.  
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10.1 Evaluación del Programa de Inducción 

INER-CD-02 
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10.2 Guía de verificación para la inducción al puesto y reasignación de área 

INER-CD-04 
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